
6942 111 abril 1972 B. O. ilel K-Núm. 94

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la que se auto
ríza a la Delegación paro España de, ..Les Assuran
ces Nationales, l. A. R D.» fE-58), para operar
en el seguro de Robo y Expoliacitm.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la. Delegación para Espana
de «Les Assurances Nationales 1. A. R D.» fE-S8), en solicitud
de autor(zación para cperar en el seguro de Robo y Expoliadón,
y aprobación de la póliza, bases técnicas y tanfas -correspondien
tes. a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables -informes de la Subdirección Ceneral dé
Seguros de ese Centro directivo. y a. propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 19?2.-P, D", el Subsecretario, Juan

Rovira _Tarazana.

Ilmo. Sr..... Director general de Polit-ic,t Financiera.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la. Que se aprueba
a la Entidad «El Ocaso. S. A. de Seguros }!_ Rease
gur08~ (C-l33J, la documentación pa-ra operar en
el seguro obligatorio del automóvil.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de ~EI Ocaso, S, A. de Seguros
y Reaseguros __ {C-1-33}, en solicitud e autorización para operar
en el seguro obligatorio de automóviles y aprobación de la proposi
ci6n, certificado de seguro, bases té<:nicas y tarifas, a cuya
fin acampada la preceptiva 'documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, ya propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. '
Madrid, 24 de marzo de 1972.-P. D .. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la Que se aprueba
la modificación de Estatutos sociales llevada a cabo
por "El Fénix Latino, S. A.~ (C-79J, en -orden al
cambio de .su actual denominación por la de "'Phoenix
Latino, s. A.~,

nmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad .El
Fénix Latino, S. A. __ , domiciliada en Barcelona, calle Tuset, nú
meros 20~24, se ha solicitado la aprobación de la modificaci6n
de sus Estatutos sociales, para lo que ha presentado la documenta-
ción pertinente. -

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Segu
ros de esa Dirección General, ya propuesta de V. 1.,
_ Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación lleva
da a cabo por .El Fénix Latino, s. A.~,en el articulo prime
ro de sus Es-tatutos sociales, acordada por la Junta general extra
ordinaria de acc1onistas, celebrada. el 24 de· diciembre de 1971,
e~ orden al cambio de la denominación social qUe actualmente
hene por la de .Phoenix Latino, S. A.~, que será la que utilizará
en lo sucesivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid,'24 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretaría Juan

Rovira Tarazana. .

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la qUe se aprueba
la modificación de Estatutos llevada a cabo por
.Compañía Vascongada de Seguros :Y Reaseguros,
Sociedad Anónim-a~ (C~511,

nmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad denomi
nada .cCompañf~V!1scongada de Seguros y Reaseguros, Sociedad
AnónIma__, domIClhada en San Sebastián, calle Vergara núme~
ros 2 y 4, se ha solicitado la aprobación de la - modificación
de sus Estatutos sociales, en orden a la ampliación de· capital
efectuada por incorporación al mismo de parte delestdo de
la cuenta de regularización, previsto en la Ley de 23 de diciembre
d~ 1961 Y disposiciones complementadas y, en especial, lo esta:bJe
Cldo en los artículos 3,° y 4,1 J.el Decreto 3155/1966, de 29 de
diciembre, así como autorización para utilizar como cifra de

capital suscrito y desembolsado la de 44.000.000 de pesetas, para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Segu
ros de e:sa Dirección General, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación lle~

vada- a _cabo en el articulo 5.'" de liUS Estatutos sociales por
"Compañia Vascongada de Seguros y Reaseguros, S. A.-, acor~

dadiil. por Junta general extraordinaria de accionistas de 19 de
junio de 1971, autorizándola para utilizar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 44.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dfi)S guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1972.~p. d .. el Subsecretario, Juan

Revira Tarazana.

lImo, Sr, Director general de Política Financiera.

OJiDEN de 24 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la modificación de Est.atulos llevada a cabo por
la Entidad "Igualatorio Médieo~Quirúrgicode Cra"
nada, S A.~ (C-477J.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Iguala
torio Médico-Quirúrgico de Granada, S. A.", domiciliada en Gra
nada. se ha solicitado la aprobación de la modificación de sus
Estatutof1 sociales, para lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Segu
ros de esa Dirección General, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a ..Igualatorio Médico~

Quirúrgico de Granada, S. A.", la modificación llevada a cabo
en el articulo 4." de sus Estatutos sociales, acordada por Junta
general universal de accionistas celebl'ada el 3 de agosto de
1971, en orden al trasl6.do de su domicilio social, desde la calle
Angel Ganivet, número 2, a la de Puentezuelas, número 25, pri
mero izquierda, ambos de Granada.

Lo qUe comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guareie a V, L muchos años,
Madrid, 24 de marzo de 1972.-P. D .. el Subsecretaría, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr, Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la Que se aprueba
a aAsociación Méd.ica Virgen de la Candelaria, So
ciedad Anónima-- (C-20) , las modificacion.es introdu
cidas en sus Estatutos sOf(íales, :Y se le autoriza
para operar en el Seguro de Enfermedad (Subsi
dios).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Asociación Médica Virgen
de la Candelaria, S. A."* {e-20l; en solicitud de aprobación de
las modificaciones introducidas en sus Estatutos sociales en rela
ción al aumento de capital a 3.000,000 y 1,500.000 pesetas, suscri
to y desembolsado, respectivamente, así como autorízación para
operar en el Seguro de Enfermedad (Subsidio:;), dentro de los
límites del apartado bl .. de los artículos 6.° y 7,° de la Ley
de 16 de diciembre de 1954. y aprobación de la proposición,
póliZa, suplemento, modelo de declaración de siniestro, bases
técnicas y tarifas correspondientes a dicho seguro, a cuyo fin
acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y fl propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1972.-P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la que se aprueba
a .La Previsión Española, C. 1. A., Compañia Anóni
ma de Seguros Generales~ (C-157J, las modificacio
nes llevadas a cabo en sus Estatutos sociales,

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «La
Previsión Española, C. l. A., Compa.ñia Anónima de Seguros
Generales,.. domiciliada en Sevilla, caUe Orfila, números 7 y 9,
se ha solicitado la aprobación de la modificaci6n de sus Estatu·
tos sociales, en orden a la ampliación de capital efectuada por
incorporación al mismo de parte del saldo de la cuenta de regula
rización, previsto en la Ley de 23 de diciembre de 1931- y disposicio~
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